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Valledupar, Cesar, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00196-00 

DEMANDANTE: AGROPAISA S.A.S. NIT # 900345341-7 

DEMANDADO: DONAIDIS PEDROZO AGUILAR C.C. # 57.406.985 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, nómbrese al Doctor al Doctor 

MARCOS JUNIOR ARIAS GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía # 84.450.160, 

portador de la Tarjeta Profesional # 358.381 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como Curador Ad - Litem de la demandada DONAIDIS PEDROZO AGUILAR, dicho cargo 

será ejercido en forma gratuita y su aceptación es de forzoso cumplimiento; asumido 

el nombramiento deberá concurrir a notificarse del auto que libró orden de pago 

fechado del doce (12) de octubre de 2021, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48° del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese al citado esta designación, el cual podrá ser ubicado en el siguiente 

correo electrónico marcosariasgarcia@hotmail.com y numero de celular 3186115757. 

Remítase copia de la demanda al correo electrónico, déjese la constancia del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

OIM 
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